


 

Ciudad de México, 9 de septiembre de 2024 

ING. LUIS FERNANDO CASTRO CAREAGA 
Secretario Académico de la División de Ciencias Básicas e Ingeniería  
Presente 

Estimado Ing. Castro: 

En respuesta a la solicitud de acreditación de estudios No. 2407, con fecha 17 de 
julio de 2024, de la alumna Neidé Shany Calderón Fuentes, le informo lo siguiente: 

De acuerdo con el análisis del expediente se acreditan tres UEA del plan de 
estudios de la licenciatura en Ingeniería Biomédica, correspondientes a 33 créditos 
que en conjunto representan 6.36% del número total de créditos mínimos 
requeridos para la conclusión de estudios. 

Sin otro particular por el momento, aprovecho para enviarle un cordial saludo. 

EDAL 
Coordinador de la licenciatura en Ingeniería Biomédica 
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